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Ejes de la entrevista: 

Situación o Aspecto Habitacional: 

Situación o Aspecto Económico Laboral:

Datos Relevantes de la Entrevista:

Evaluación o Conclusiones: 

DESARROLLO:

En el Desarrollo del Informe, se tendrán en cuenta los siguientes lineamientos. 
El informe socio ambiental se realiza por separado:

Los lineamientos son los siguientes:

Evaluación del Nivel de Riesgo

· Tipo de violencia (física, verbal, sexual, económica, privación de la libertad// cruzada o asimétrica). Hecho de violencia más grave o de mayor riesgo. Maltrato en el embarazo

· Frecuencia 

· Hecho que se denuncia, situación emergente. Motivos que animaron a hacer la denuncia. 

· Presencia de lesiones (denuncia penal?)

· Grado de aislamiento social

· Grado de adherencia a los estereotipos de género (organización doméstica, distribución de roles)

· Factores de riesgo asociados: adicciones, tenencia de armas, trastornos de personalidad, patologías psiquiátricas sin tratamiento, discapacidad, enfermedad de alguno de los miembros.

· Estado de salud de la denunciante (grado de vulnerabilidad)
· Indagar acerca de posibles reacciones del agresor frente a las diferentes instancias de la intervención judicial. 

Niños y niñas: testigos o víctimas de maltrato 

Antecedentes: penales, de intervención de otras instituciones, de denuncia. En relación a la historia de vida: antecedentes de maltrato en sus familias de origen.-

Datos del Contexto: 

· Ubicación de la vivienda: accesibilidad a espacios de tratamiento y  Comisarías.

· Características de la vivienda: si ofrece cierta seguridad o no. 

· Señalar las condiciones materiales de vida del grupo familiar: grado de vulnerabilidad, precariedad, etc. Incluiría condiciones laborales

Factores de Protección:

· Redes sociales o familiares de apoyo

· Recursos personales en la denunciante de autonomía, de autovalimiento, capacidad para pedir ayuda, capacidad de registro de situaciones de riesgo. Posibilidad de sostener las medidas cautelares.-

· Grado permeabilidad a las intervenciones o sugerencias

· Disposición a la realización de tratamientos

Asimismo, los profesionales intervinientes, realizarán en cada caso una conclusión, con el correspondiente diagnóstico y pronóstico y, eventualmente la sugerencia profesional que consideren adecuada para el caso concreto.-------------------------------

